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fundamento jurídico 8.0 y 172/1990, fundamento jurídico 3.°). Y no es
este el caso, pues, con independencia de que, en sí misma, y por su

.. propio contenido. -no lo fue, debe tenerse en cuenta la norma' y el
contexto en que tal información se produce: un programa de los
servicios informativos de Televisión Española sobre la situación y el
funcionamiento de la Administración de Justicia elaborado con un
'conjunto de materiales pcriodisticos yen el que se incluye la informa
dón que sobre "el tema hace directamente una persona particular
entrevistada por los autores del programa. Y aunque esa círcunstancia
no exonera, radicalmente y en todo caso, la responsabilidad informativa
ddmcdio de comunicación. que alcanza siempre a los autores del
programa o a quienes deciden emitirlo, no es menos cierto que sí la
modula, imponiendo el necesario deber de diligencia en la comproba~

ción razonable de lo que se afirma en el programa, pero no necesaria~
mrme de lo que se .silencia o simplemente se desconoce por quien da
noticia de un hecho al ser entrevistado. .

Es cierto que tratándose de un programa elaborado mucho tiempo 
después de haberse producido los hechos objeto de la información, bien
pudo Televisión Española contrastar esa información con otras fuentes
distintas o simplemente ponerse en contacto con la persona aludida en
la noticia a fin de verificar su exactitud; limitándose, por el contrario,
el medio de comunicación, a añadir, en apoyo de lo afirmado por la
persona entevistada. el dalo de la cita precisa de la Sentencia,de condena
del ahora recurrente (dato cierto, pero incompleto, pues la Sentencia no
efa firme). la exigencia de contrastación o verificación de la informa
ción que compete, también en estos supuestos, al medio de comunica
ción, ha de considerarse, sin embargo, cumplida al tratarse de una
imputación hecha en el programa informatívo por referencia a una
Sentencia condenatoria que había existido -como efectivamente se
comprobó-, por lo que no resultaba lesiva del derecho al honor del
recurrente.

En" estos casos sin~ulares, en que se trata no sólo·de dar una
información sinO'1ambién de servir de soporte a una noticia u opinión
manifestada por terccras personas, no cabe desconocer el hecho de la
rectificación posterior de la información emitida en ese contexto, que
resultaba ser incompleta. Y, si bien el derecho a la rectificación de la
información no suplanta, ni, por tanto, inhabilita ya, por innecesaria, la
debida protección al derecho del honor, sí la atenúa, f;lues constituye el
mecanismo idóneo para repararlo que sólo por omisión de los hechos
relatados pudiera constituir intromisión en el derecho al honor imputa·
blc a quien sirve de soporte o vehículo para la difusión publica de tales
hechos (STC 35/1983, fundamento jurídico 4.°). Rectificación a la que
cn este caso efcctivamente se procedió tan pronto Televisión Española
tuvo conocimiento, a instancia del propio recurrente, de la realidad de
los hechos, completandoasi las declaraciones de la persona entrevistada
en el programa. «Esa .rectificación muestra -como ya se dijo en
la STC 171/1990, fundamento jurídico 8.°_ que el error fáctico no fue
malicioso». esto es con menosprecio de la veracidad o falsedad de lo
comunicado. .

Atendidas estas circunstancias, no cabe, por tanto, estimar inobser
vada la reBla general de la necesaria veracidad de los hechos contenidos
en la informadón, lo que, por sí mismo, desde la estricta comideración
dcl derecho al 'honor -no desde luego, desde la del derecho fundamental
a la intimidad, tal como hemos ,señalado en la STC 197/1991,. funda·
mcnto jurídico 2.,o_legitimaria la intromisión en el honor, siempre que,
por lo demás, se apreciase la existencia de esa intromisión. .

3. Rechazado, por las razones expuestas. que el hecho de la,
divulgación de la cond,ena penal del ahora solicitante de amparo, cuando
lo cierto es que definitivamente no lo fue, haya supuesto una inobser·
vanda del específico deber de diligencia en la comprobación. razonable
de la veracidad que incumbe al medio Informativo «Televisión Espa·
ñola, Sociedad Anónima», hemos de determinar si la mencionada
información ha lesionado su derecho al honor.

Ante todo. conviene precisar que no son necesariamente lo mismo,
desdc la perspectiva de la protección constitucional, el honor de la
persona y su .prestigio profesional, distinción que, pese a sus contornos
no siempre fáciles de deslindar en los casOs de la vida real, no permite

_confun:tir sin embargo, lo que constituye simple crítica a la pericia de

un profesional en el ejercicio de una actividad con un atentado o lesión
a su honor y honorabilidad personal. Pero ello no puede llevarnos a
negar rotundamente, como se hace en cambio en la Sentencia del
Tribunal Supremo impugnada. que la difusión de hechos directamente
relativos al desarrollo y ejercicio dc la actividad profesional de una
persona puedan ser eonstttutivos de una intromisión ilegitima en el
derccho al honor cuando exccdan dc la libre critíca a la labor
profcsional. siempre .que por su naturaleza. caracteristicas y forma en
que se hace csa divulgación la hagan desmerecer en la consideración
ajena de su dignidad como persona.

En el prcsente caso, no cabe estimar que se haya vulnerado el
derecho al honor del recunente, pues aunque ({el derecho fundamental
reconocido en el art. 20 CE.. no puede restringirse a la comunicación
objetiva y aséptica de hechos» (SSTC 171/1990, fundamento jurí
dico 10.°. y 172/1990, fundamento jurídico 3.°) la información se
n:produjo por el mcdio de comunicación sin apostilla o comentario
alguno lin.1ltándose a presentarla de forma objetiva y neutra tal y como
era manifestada por la persona entrevistada, y no fue en. ningún
momento acompañada. por parte del medio de comunicación, de
expresiones insultantes ni de insinuaciones insidiosas o vejaciones
innecesarias y. por tanto. objetivamente difamatorias, Ciñéndose la
persona que prestó su testimonio en el programa televisivo a relatar
unos hecho~ que. si. bien posteriormente resultan?n ser incompletos,
fueron rectIficados' mmedlatamente por el medIO en cuanto tuvo
conocimiento de ello, lo que muestra que el error fáctico no fue
malicioso.

Por otra parte, los hechos eran de indudable relevancia para el interés
general al ser divulgados dentro de un programa informatívo sobre el
estado y el funcionamiento de la Administración de Justicia. por lo que,
teniendo en cuenta las circunstanCias del caso y el contenido mismo de
la información cuestionada, la alusión al comportamiento profesional
del rec.urrente susceptible de afectar a su honor no era innecesaria·o
gratuita. aun tratándose de un profesional privado,. en relación con el
objeto y finalidad de la información de que se trataba, no ha existido,
pues, en el caso un ejercicio excesivo~ constítucionalmente ilegítimo, del
derecho a la libertad de información. "-

En suma. teniendo presente que el derecho que reconoce
el art. 20.1 d) CE., concretado su ejercicio en una información no
calificable como inveraz y sí de relevancia e interés púplico general, goza
de una posición preferente, por cuanto, como reiteradamente ha
prccisndo cste Tribunal, es garantía de una institución pública funda
mental la opinión publica libre. y resulta a la vez esencial para la
convivencia democrática y el pluralismo político, valor esencial del
Estado democrático (entre otras muchas, SSTC 6/1981: 12/1982;
105/t9&3; 104/19&6. 121/1989. 2O¡I99O). re,utta obligado conclUir que.
en el prcsente caso, la no' estimación por la Sentencia del Tribunal
Suprcmo que se impugna de la pretensión ejercitada al amparo de la Ley
Orgánica 1/1982. no ha' determinado lesión al~una derderecho fúnda
mental al honor, ajustándose la resolución judiCial-prescindiendo ahora
del acierto o corrección de sus concretas argumentaciones jurídicas- al
valor constitucional que corresponde a cada uno de" ·Ios derechos
fundamentalcs en conflicto.

FALLO·

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN 'DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

_Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a treinta de marzo de mil novecientos noventa y
dos.-Francisco Rubio Uorente.-Eugenio Díaz EimiL-Miguel Rodri~
guez-Piñcro y Bravo-ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Moz?s.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y
rubncados.

La sala ~nda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco RubIO Uorente, Presidente en funciones: don Eugenio Díaz
Eimil, don Migue'l Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferrer, don Jose Luis de
los Mozos y de los Mozos, -don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José
Gabaldón LóPf:z. Magistrados, ha .pronunciado
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,

Sala Segullda. Sentencia 4111992, de 30 de mar::o. Recurso
de amparo 1.91311989. Contra Auto del juzgado de Pri·
mera instancia núm. 28 de los de Madrid. resoMendo en
reposición providencia Que declaraba impertinenle delermi·
nado medio de prueba. Supuesta vulneración del derecho a
la tutela judicial efectiva: Alcance de la omisión de firma
del Procurador.

EN NOMBRE DEL REY
la siguieRte

SENTENCIA·
En el recurso de.amparo numo 1.913/89. interpuesto por don Xavier

Napolcón Sarceda-aruzos. representado por la Procuradora doña María
Rosa Vidal Gil y con la asistencia letrada de_ don Juan Carlos Moraga
Carrascosa, contra el Auto del Juzgado de Primera Instancia núm. 28 de
los ~c Madnd, de 1 de septiembre de 1989. Han sido partes doña Alicia
Sanano de Arpe. representada por la Procuradora doña Alicia Casado
~lc.ito 'j as.islidade la Letrada doña Justa PeIlevaz Ave1ló. y el
MlDlSlcno FIscal: Ha sido Ponente don Miguel Rodríguez.Piñeiro y
Bra_vo-Fcrrer,_qUien expre~ el parecer de ~a Sala. _

,
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L Antecedentes

l. Mediante escrito Que tuvo entrada en el Registro General de este
Tribunal el día 29 de septiembre de 1989, doña Maria Rosa Vidal Gil,
Procuradora de los Tribunales. y de don Xavier Napoleón Sarceda
Bruzas, interpuso recurso de amparo contra el Auto del Juzgado de
Primera Instancia núm. 28 de los de Madrid, de 1 de septiembre de
1989, por el que, en el procedimiento 42/89·8 que por separación y
adopción de medidas sigue el solicitan.te de amparo contra su esposa. se
acordó no haber lugar al recurso de reposición formulado contra la
providencia de 10 de julio de 1989. no accediendo, en consecuencia, a
lo que se solicitaba 3,1 faltar la firma de la Procuradora actuante.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda de amparo son, en
síntesis, los siguientes:

a) En el procedimiento de separación que a instancias del ahora
soliéitante de amparo sesuía contra, su esposa presentó el 4 de julio
de 1989 recurso de reposición contra la providencia de 27 de junio de
1989, que declaraba pertinentes determinados medios de prueba y
dedara impertinente el medio de prueba consistente en la exploradon
de la menor hija del matrimonio, En dicho escrito figura en blanco el
lugar correspondiente a la firma de la Procuradora.

b) Por diligencia de 6 de julio de 1989, el Secretario hace constar
la entrada del anterior escrito 'j la falta de firma de la Procuradora.
Asimismo, por el Juzgado se dingió una nota a la Procuradora en la que
se rogaba se pasase urgentemente por el Juzgado en relación con dicho
asunto. No consta la fecha de notificación de dicha nota. En la demanda
se afirma que la misma llegó a poder de la Procuradora con posteriori
dad a 1a fecha de la resolución recurrida.

e) Por providencia de 10 de julio de 1989, el Juzgado decidió nO
haber lugar a acordar sobre el mismo al no constar la firma de la
Procuradora que lo encabeza.

d) Interpuesto recurso de reposidón, por Auto de I de septiembre
de 1989 fue desestimado, razonándose, a tal efecto, que 4(el escrito-de 4
de julio ·no llevaba firma de Procurador alguno, por lo que se incumplió
lo preceptuado en la Ley (art. 3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y nO
pudo admitirse a trámite» (fundamento jurídico LO), y que, además, si
bien «es cierto que en autos se dio la oportunidad a la parte contraria
de salvar defectos» (falta de firma de la .Procuradora en determinados
escritos), «ello siempre fue en ocasiones en que no se causaba ningún
perjuicio a otras partes, por haber tiempo de subsanar el defecto sin la
prec!usión de trámite alguno», tal como sucedió con la propia recu
rrente, ya que «a ella se la dio el mismo trato cuando, asimismo, incurrió
en defectos 9.ue.podían subsanarse sin producirse preclusión, como
sucedió con dlliJencia de ordenación de 11 de abril, dado que no había
aportado la copia de escritura de poder» (fundamento juridico 2.0

). Por
lanto, «ha habido trato igual para ambas partes en circunstancias
igualcs», aunque -añadió el Auto en el fundamento jurídico 3.°_ «en el
presente caso no puede tenerse el mismo criterio, pues la subsanación
del.defecto se habría hecho habiendo pasado el plazo legal para recurrir,
con lo que se perjudicaría a las otras partes. Las normas procesales son
de orden público y, por tanto, de obligado cumplimiento, pues son una
garantía para todos los que intervienen en el proceso. No se puede
extremar su formalismo, es cierto, pero siempre que no se vulneren otros
principios jurídicos, y aquí, de no obrarse como, se actuó, se habría
violado el principio de seguridad jurídica. De nada serviría que el
legislador estableciera ~lazos si estos pudieran yulnerarse cuando se crea
oportuno, por el hecho de presentar cualquier persona escritos sin
firmar, a fin de que los profesionales que le defienden y representan
puedan pasar a poner su firma por el órgano judicial, días más tarde; de
permitirse esto habría un grave fraude a la ley. Todo ello lleva a
desestimar el recurso de repOsición presentado».

3. Invoca el recurrente la vulneradón de los arts. 14 y 24.1 de la
Constitución, alegando a lal efecto lo que sigue:

a) De una parte, es evidente que no se han dado los requisitos de
trato de igualdad. al faltar los elementos de homogeneidad necesarios
para ello, ya Que el Juzgado' equipara el doble requerimiento de, firma a
la parte contraria con el de aportación de copia de un documento. lo cual
era obligado en cumplimiento del art. 518 de la LE.C.

b) Pcro, con independencia de ese desigual trato, 10 Que es
innegable es que, con la resolución que ahora se recurre, se está
impidiendo el derecho de tutela judicial efectiva, porque se elude la
respucsta judicial a un recur.so en base a una cuestión formal perfecta·
mente subsanable.

La tendencia de la moderna legislación y las corrientes jurispruden·
ciales y doctrinales que de eUa emanan cada vez son más proclives a
facilitar esa subsanación, como lo prueba la posiblidad de subsanar
defectos incluso en el recurso de casación (art. 1.710 LE.C.); subsana·
eión que no está condicionada a la fccha en que se produce la falta. tal
como hace la resolución recurrida. sino que sólo se supedita a que se
subsane en el plazo que al efecto se confiera, lo cual es de toda lógica.
pues si se produce la subsanación dentro del plazo inicialmente
conferido. carecería de sentido la posiblidad legal que' se introduce,

No habia. por tanto, el más mínimo obstáculo legal para haber
accedido a lo que se solicitaba, siendo algo normal en la práctica forense.
Y, además, se ha producido otra anomalía en ,el procedimiento,
consistente e{l la forma de requerir la presencia de la Procuradora por
medio de una nota, sin reunir ésta los más elementales datos, lo que
contrasta con una actuación en la que se pretenda llegar al conocimiento
de la verdad material por encima de formalismos que sólo pueden
entorpecer la búsqueda de dicha verdad. -

Finalmente, recuerda el recurrente que este Tribunal Constitucional,
en STC 57/1984, ya indicó que. ante supuestos como el que ahora se
plantea, se han de tener en cuenta factores de proporcionalid~d;

estabilidad y fuerza intrinseca de los flechas. Es decir, las causas de
inadmisión han de interpretarse restrictivamente, tal como han reite
rado otras Sentencia (SSTC de 6 de mayo de 1984, 20 de mayo de 1985,
17 de diciembre de, 1986 y 5 de abril de 1988).

En consecuencia, concluye la demanda suplicando de este Tribunal
dicte Sentencia por la que, otorgando el amparo solicitado, se declare
nulo el Auto recurrido, retrotraycndo las actuaciones al momento
procesal en que se inadmitió el recurso, a fin de que se requiera a.la
representación procesal para que firme el escrito que originó dicho
recurso y, por tanto, se proceda a su tramitación y resolución conforme
a Derecho.

4. Tras la apertura del trámite de admisión poniendo de manifiesto
al solicitante de amparo' y al Ministerio Fiscal la posible carencia
manifiesta de contenido 'constitucional de la demanda [arto 50.1. c)
LOTc], la Sección Cuarta, a la vista de las alegaciones formuladas, por
providencia de 29 de enero de 1990, acordó admitir la demanda y
solicitar al órgano judicial intervinientl; en los autos. la remisión de
certificación o copia adverada de las actuaciones, así como la práctica
de los emplazamientos que fueran procedentes.

Por providencia de 31 de niayo siguiente, la Sección acordó tener por
personada y parte en el procedimiento a la Procuradora d.oña Alicia
Casado Deleito en nombre y representación· de doña Alicia Soriano de
Arpe, acusar recibo a la Sección 14.a de la Audiencia Provincial de
Madrid de las actuaciones remitidas y dar vista de las mismas a las
partes personadas y al Ministerio Fiscal, al objeto de que formularan las
alegaciones que estimasen oportunas, conforme determina el arto 52.1.
LOTe.

~. La representación de doña Alicia Soriano de Arpe, en su escrito
de ak'gaciones, manifestó que, tal como ya había señalado en su anterior
escrito de personaóón registrado en este Tribunl el 5 de marzo de 1990,
en el recurso de amparo planteado concurre Id causa de inadmisibilidad
prevista en el arto 44.1 a) LOTe, pues contra el Auto impugnado cabia
mterponer recurso de apelación, de acuerdo con lo previsto en el art. 38 I
L.E.e. Por tanto, como quiera que la parte recurrente no ha utilizado
todos los recursos que podia interponer contra el Auto en cuestión, el
recurso debe ser desestimado.

Se añade que, aun cuando no se deba ya entrar en su análisis, en
cuanto al fondo del asunto no se han producido las vulneraciones de
derechos fundamentales que se denuncian, ya que a lo largo del
procedimiento no se ha producido situación alguna contraria al princi 4

pio de igualdad, pues a ambas partes se dio ,la oportunidad de subsanar
defectos cuando con ello no se causaba perjucio para la tramitación del
proceso, lo que no era factible en el supuesto que ha dado lugar al
recurso de amparo, una \fez que la subsanación del defecto no era ya
posible atendiendo al plazo legal para recurrir, sin perjuicio de que de
haberse otorgado ese plazo se habria perjudicado a la parte demandada
y a la veZ vulnerado el principio de seguridad juridica.

En cuanta a la pretendida vulneración del derecho a la tutela judicial
ef<.'Ctiva, no puede alegarse que la no resolución de un recurso en materia
probatoria; tenga influencia notoria o no en la resolución del pleito, sea
1110tivo de recurso de amparo, ya que siempre existe la posiblidad de
reproducir los medios de prueba no practicados en primera instancia en
la fase correspondiente del recurso de apelación.

Concluye suplícando de la Sala sca dictada Sentencia desestimando
el recurso de amparo.

6. El Ministerio Fiscal ha interesado la estimación del recurso por
vulnerar la resolución judicial recurrida el derecho fundamental a la
tutela judicial efectiva consagrado en el arto 24.1 de la Constitución.

Señala en su escrito de alegaciones que. de .acuerdo con reiterada
doctrina de este TribunaL la causa legal que impide el acceso al recurso
tiene que estar recogida y regulada en un precepto legal y ser itlterpre·
tada sin formulismos enervanles. ni desviaciones de la finalidad del
rcquisito ni del contenido del arto 24, I de la Constitución.

No es ese, sinembargOt el caso de la resolución impugnada, dado que
la inadmisión del recurso de reposición se ha basado en la falta de firma
del ProclIr<ldor en el escrito de interposición del citado recurso aten·
dicndo a una interpretación del art, 3 LE.C. que no se adecua a la .
doetrinaeonstitucional. La falta de firma en el escrito de interposición
del recurso de reposición no significa, en efecto, que falte la representa~
dón, sino que falta simplemente un dato material que sólo constituye
una prueba de esa realidad, de manera que el órgano judicial debe abrir
tm plazo para que pueda subsanarse esa falta o defecto mediante la firma
del profesional. Todo ello impide, con fundamento en los arts. 24.1 de
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la Constitución y 11.3 LO.P.J. que pueda imponerse una sanción
desproporcionada a una irregularidad procesal constitutiva de una
omíl>íón subsanable como la que ha motivado la decisión judicial y la
subsiguiente solicituQ. de amparo. sin olvidar que si se admite como
subsanable la no aportación del documento que c-onticne'el poder del
Procurador (arts. 6 y L710 LE.C.), es lógico'y consecuente que sea
posible esa subsanaCión cuando falta la firma del Procurador pero está
acreditada la existencia del poder.

En suma, la interprctacíón que el órgano judicial ha dado a la falta
del requisito de la firma. ¡nadmitiendo efrccurso sin abrir plazo para la
sub~anación, es una intcrprClación formalista y enervante que produce
una sanción desproporcionada a 1a naturaleza de la falta, constítuyendo
asi una violación del derecho fundamental a lá tutela judicial efectiva.

Siendo, -pucs, procedente el ortorgamlento del amparo por vulnerar
la resolución judicial impugnada el arto 24.1 de la Constitución, resulta
ya inneccsario el examen de la presunta violación del arto 14 del mismo
texto fundamental., '

7.. La representación actora no ha presentado escrito alguno de
alegaCiOnes. ,

8. Por providencia de 28 de febrero de 1992, se senaló para
ddibcradón y fallo de la presente Sentencia el dia 9 de marzo' siguiente,
qucdandoconduida el dia de la fecha..

11. Fundamentos jurídicos

l.. i Con carácter previo, y a los efectos de precisar los hechos de los
que trae causa la presente demanda -de amparo es preciso señalar que
_del examen de las ,actuaciones resulta que, presentada por el ahora
rccurrente demanda de separación conyugal suplicando del Juzgado,
entre otros extremos, se acordase la separación y la concesión al padre
de : la . guárda y custodia de' su hija; por providencia de 27
de Juma de 1989, el Juez denegó una de las diligencias de prueba
propuestas por ~l actor, d~clarando, en concreto. impertinente el medio
de prueba sohcltado consistente en la exploración de la menor.

Frente a di~~. provi~ncia, la representación aetora interpuso
rcru~so de. reposlClOn .al .amparp del arto '567 L.E.C., si bien, Por nueva
pf(H'ldenCla de 10 de Julio sigUiente, se acordó no haber lugar a acordar
sobre dicho recurso pareno haber firma de Procurador. Y contra esta
segunda ~roviden<;ia se interpusó recUrso de rcposición Que, por Auto de
I de ,scptl~mbre de. 1989,. fue desestimado, acordándose no reponer la
pro\'ldcncla reCUrrida e lOdicando en el cuarto de sus fundamentos
jurídicos que «contra este auto, en virtud de lo establecido en el arto 377
de la L.E.C.. no cabe recurso alguno».·

2.. La representación ~e la parte demandada entiende, sin embargo,
que dicho Auto era recurnble en apelación, y que al no haheFSe hecho
así se había inobservado el requisito establecido en el art. 44.1 a) LOTe

.Ante la taxativa indicación que en el Alito se hiciera sobre la
inexistencia de recurso alguno, aun cuando esa indicación pudiese haber
sido inexacta, su estricta observancia por el recurrente no puede
acarrcarle el perjuicio dimanante de una inadmisión a -trámite del
recurso, de amparo por falta de agotamiento de la vía judicial previa, ni
dc.termmar ahora la ~sestimación del recurso sin ,adoptar,un pronuncia-
miento sobre el fondo de.latuestión. ,.
.- De acuerdo al n;iterado criterio de este Tribunal, ésa indicación
¡nc:-:Jcta puede' exphc~r que "la parte adopte una 'actuación procesal
cqul\'oc~da, no exclUSivamente atribuible' a su ne~ligencia o impericia
dada la IOdudable autoridad 'inherente a la comunicación judidal (ent~
otras y por tod~s,.~TC 36/1 989,.fundamento jurídico 3.°). ~or ello, sin
entrar en la Viabilidad o no de ese recurso de apelación, hemos-de
entender que la indicación del órgano judicial, seJuida puntualmente
por el recurrente, pudo llevarlo a 'considerar inVIable cualquier otro
recurs9 y estimar agotada ~ vía judicial previa al recurso de amparo.-sin
recurnr, a la luz de las clrcu:nstancias expresadas, en una actuación
ncghgcnte o carente de toda pericia. ..

3. La cuestión de fondo planteada por el solicitante de amparo
sobre la que debe centrarse la atención .no es otra que la Posible lesión
del derecho fundamental ala 1utela judicial efectiva como consecuencia
~cl rechazo, sin pronunciamiento alguno sobre el mismo, del recurso
lOtCrpUCsto contra la providencia que declaró impertinente un determi
nado medio de prueba.

Se alega, asimismo, l~ vulneraci6n del principio de igualdad,porque
a la parte contraria se le habr-ia dado oportunidad de subsanar la falta
de firma de .Ia Procu,radora en álgunos escrítos. pero Lal alegación puede
rechazarse sm neceSidad de un especial. examen. Si hi actuación judicial
fue ajustada a las_ normas que regulan el desarrollo del·proceso y, por
tanto. conforme a Derecho, la invocación del principio de igualdad -que
es posble efectuar sólo desde la legalidad, como reiteradamente hemos
senal?do- caréceria ya de todo fundamento constitucional, pues lo que
cuestlO!1aria más bien sería la legalidad de aquellas decisiones que no
~on. ,?bJeto de impu~nacíón en este proceso. Aparte de eUo, el órgano
JudiCial razona sufiCientemente la falta de idenudad de los supuestos en
que la pretendida desigualdad se' apoya, vues en los otros casos la

omisión pudo ser subsañada dentro de plazo, al contrario de lo ocurrido
en el PJcsentesupuesto..

Por ello. hemos de limitar nuestro análisis a la pretendida infracción
del art. 24.1 de la Constitución.

4. La vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva se imputa
al Auto que se impugna en cuanto confirma la providencia que resolvió
no ",cordar sobre el recurso de reposición del actor, por no constar en
el mismo la firma de la PrQ!:uradora, n9 habiéndose así pronunciado el
órgano judicial sobre el fondo de dicho recurso. .

Se invoca en la dl~manda y también en el escrito de alegaciones del
Ministerio Fiscal la rciteradísima doctrina respecto al alcance de la
omisión o falta de firma tanto del Abogado como del Procurador (por
todas. como más reciente. la STC 16/1992). De acuerdo a dicha
doctrina. en el ámbito del derecho 'a la tutela judicial efectiva Se
comprende por natural extensión el derecho al recurso ya las diversas
instancias· judiciales legalmente previstas. para cuyo acceso han de
cumplirse los requisitos y presupuestos legalmente establecidos, más
intensos en materia de recursos, que como tales no pueden considerarse
un obstáculo al ejercicio del derecho fundamental de acceso a la justicia
Sólo cuando esas exigencias obstaculicen de modo excesivo e irrazona.
ble aquel ejercicio es cuando la inadmisión del recurso puede resultar
desmesurada y 'vulneradora del derecho fundamental en juego (STC
87/1986).

La e~isencia de interpretación favorable al derecho fundamental de
los requisnos y formas de las secuencias procesales, en especial los que
abren el acceso a los recursos legalmente establecidos, y de asegurar una
debida proporcionalidad entre el defecto incurrido y la sanción que-se
deriva del mismo, no puede conducir al desconocimiento e ineficacia
total de los presupueitós procesales establecidos por las le}'es para la
admisión de los recursos, ni dejar a la disponibilidad o arbitrio de las
partes c1modo de su cumplímiento (STC 29{1985). El cumplimiento de
las formalidades requeridas por la Leyes también una exigencia
constitucional, pues «no responden al capricho puramente ritual del
legislador, sino a la necesidad de dotar al proceso de ciertas formalidades
objct.ivas c.n garantía d~ los ~erechos e intereses legítimos de las partes
que intervienen en el proceso» (STC 16/1992). '

En el presente caso hemos de examinar, por consiguiente, sí puede
considerarSe desmesurada la decisión del órgano judicial de no pronun
ciarse sobre el contenido del recurso de reposición.

5. A tal efecto resulta relevante destacar, en' primer' lugar, la
existencia de un grave defecto, procesal, debido a la negligencia profesio
nal de la representación de la parte, como es la falta de firma de la
Procuradora en el escrito del recurso. Se trata de un defecto procesal
indubitado. sin que pueda defenderSe una interpretación conforme a la
Constitución que pudiera llevar a la ¡nexigencia de -dicha firma. No se
plantea aquí pues, tanto un problema de «formalismo enervante» en la
cxigencia del cumplimiento del requisito; sino que 10 que se cuestiona
cs el no haber permitido la subsanación del defecto en un momento en
que el órgano judicial lo eSlÍmó tardío.

En efccto, el órgano judicial ha reconocido la s-ubsanabilidad del
defecto e incluso ha tralado de dar ocasión para subsanarlo, pues consta
en las actuaciones que se le envió una nota a la Procuradora-para que

'se personase urgentemente en el Juzgado, que trancurrieron varios días
antes de que se dictase' la providencia inadmitiendo el recurso de
reposición! aunque en la demanda se afirma apodicticamente, sin darse
razones sobre eUo, que no conoció personalmente de dicha nota, SiRO
tardiamente.

En el órgano judicial trató de que el defecto pudiera subsanarse, de
modo que la demanda podría dirigirse más bien a impugnar la forma
peculiar mediante laque se trató qclograr esa subsanaCión, una nota de
comparccc.ncía urgente en el Juzgado en relación con dicho asunto.
Como tal, la forma de dicha comunicación no puede -por sí misma
considerarse como un obstáculo- para la subsanación, sin que-se hayan
expuesto las razones por las que esa comunicación llegó tardíamente a
conocimiento «personal» de la Procuradora, lo que da a entender que
ese rétraso en el conocimiento no se imputa directamente a la neghgen~
cia ti omisión del órgano judicial. _

En· todo caso, esa subsanación no .tuvo lugar y s~ solicita precisa.
mente en la vía del recurso frente 'a laprovídencia que inadmitió el
recurso de reposición. El Auto aquí impugnado justifica la confirmación
de la providencia invocando el principio dé. seguridad jurídica y la
imposibilidad de subsanar ya tardíamente el defecto. una vez transcu
rrido el plazo legal para recurrir, y en perjuicio de las otras partes del
proceso. No es pues la insubsanabilidad del defecto lo que sirve de
justificación a la decisión del Juez, sino el no haberlo subsanado a
tiempo.

Esta imputación del caráCter tardío de la posible subsanación es lo
que ha de enjuiciarse desde el punto de vista de su compatibilidad con
el derecho reconocido en el articulo 24.1 C.E., debiendose recordar que
la no subsanacíón del defecto procesal en el plazo conferido a tal efecto,
convierte"a aquel en' firme e insubsanable. y no resulta contrario a la
tutela judicial en este tipo de recurso interlocutorios hacer coincidir el
plazo de subsanación con el plazo de recurso, cuando dentro del mismo
Cia subsanación hubiera sido posible, como pu~de entenderse que ha

"
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No resulta en.el presente caso desmesur.ada. de modo evidente y
palmario la pérdida de este recurso al no existir desproporción entre la
gravedad' del defecto y la consecuencia que se hace derivar del misl"!'.o.

La consecuencia vi"nculada al defecto procesal cuya subsanaClOn
tardía no fue posibilitada por el órgano judicial. sólo ha determinado
Que uno de los medios de prueba propuesto por el recurrente Quedara
definitivamente rechazado en la instancia. pero lo cierto es que con eJlo
no se- cerró la posibilidad de que idéntica pretensión pudiera ser
reproducida en su caso. en la segunda instancia. tal como dispone el arto
567. pf. segu'ndo, de la L.E.c. e, mcluso. cabe añadir que esa denegación,
en el momento procesal mismo en el que se accedió al recurso de
amparo, no podía considerarse ya como definitivamente constitutiva de
una electiva y real vulneración del derecho fundame~1tal.a la tut.c,la
judicial efectiva sin que. en ningun caso. pueda prodUCirse mdefenslOn
(an. 24.1 C.E.). pues las consecuencias anuda.das al rechaz~ del recurso
de reposición planteado no son autónomas. m pueden desvmcularse del
sentido del fallo de la sentencia final, por cuanto si éste fuera favorable
a la pretensión actora no se habría producido. a pesar ~e la infracción
p,roccsal.lcsión efecti,va del derecho fundam~ntal ahora lllvocado, y. 3U~
cuando no lo fuese. siempre cabría reprodUCIr, como antes hemos dicho.
la solicitud de prueba en la segunda instancia, aparte de que el ";'icio
procesal que aqui se denuncia. pudo haberse hecho valer también contra
la SCntencia de instancia desestimatoria (STC 43í1988).

De este modo, no puede imputarse al órgano judicial una infracción
procesal de relevancia constitucional constitutiva de lesión del derecho
consagrado en el arto 24.1 C.E., al no poderse considerar :Como
«dcsmesurada» o desproporcionada en relación al defecto del escnto de
la parte. la decisión ~ inadmisión del recurso por la, falta de subsana
ción a tiempo del defecto de la falta. de firma de la Procuradora. en
relación además a una eventual infracción procesal producida con
ocasión de un recurso interlocutoriQ de las caracteristicas ya vistas. que
sólo ~tcncialmente podría dar lugar a la lesión del derecho a la tutda
judiCial sin indefensión.

Por todo lo cual, procede la desestimación del presente recurso.

FALLO

En atención a todo lo ex.puesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONST-ITUcióN DE LA NACiÓN
ESPANOLA.
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ocurrido en el prcseñte caso. Pero aún, de no entenderse así, y se
aceptara la tesis .de la recurrente. de que no se le dio ocasión para
subsanar, tampoco ello bastaría para estimar lesionado' el derecho
fundamental, y estimar la demanda, en función de la proporcionalidad
entre el defecto y las consecuencias" que se derivan de la ¡nadmisión del
recurso de reposición. .

6. A tal efecto. resulta especialmente relevante, también en cone
xión con la naturaleza y el carácter subsidiario del recurso de amparo,
el efectivo alcance de la supuesta infracción procesal denunciada en la
demanda.

La jurisprudencia constitucional que invoca el recurrente y el
Ministerio Fiscal 'en relación con el acceso a los recursos y su
trascendencia constitucional, ha sido formulada en supuestos de acceso
a recursos de casac~ón, suplicación. apelación o similares.. de modo que
la constilucionalización del derecho al recurso debe conectarse con la
protección constitucional del acceso «a las diversas instancias judiciales
prcvistas en las leyes» (STC 87/1986). Esta doctriq,a no puede generali
zarse y extenderse sin más a todas y cada u_na de las impugnaciones,
remedios e incidentes que se den en el curso del procedimiento judicial.
de forma que cualquier infracción eventual de una norma de procedi
miento. en relación a los mismos, tmsciénda_ del ámbito de la le~alidad
ordinaria, que corresponde aplicar en exclusiva al óf$3no judicial, y
alcance directamente trascendencia constitucional. baJo la cobertura
genérica del derecho ala tutela judicial efectiva del art. 24.1 C.E.

No es necesario insistir, en que el Tribunal Constitucional no es una
instancia de revisión que permita el control jurídico de las decisiones
judiciales, en función -de su corrección desde el punto de vista le&aLEI
desarro110 del pr:ocedimiento, la fijación y valoración del supuesto de
hecho, la interpretación de la legalidad ordinaria' y su aplicación al caso
Concreto son competencia de los jueces ordinarios y su control y revisión

- no corresponde a este Tribunal, salvo la existencia de una violación de
un d~récho fundamental específico y en relación además con esa
violación esPecifica. El trazado de las fronteras entre la legalidad
ordinaria y el derecho fundamental. resulta menos claro en relacióna.las

.prantías sustanciales del procedimiento que para asegurar. un juicjo
Justo configura como derechos fundamentales .el arto 24, C.E. Ello
impli~ que -determinadas decisiones judiciales que aplican normas
procesales puede tener trascendencia constitucional. y, en consecuencia,
revisables en este proceso de amparo. en cuanto que constituyan lesiones
especificas de esas garantías constitucionales, pero estos «Quebranta-
mientos de forma» con trascendencia constitucional han de considerarse Ha decidido
como las excepción a la regla general de la competencia exclusiva de los Desestimar el presente recurso de amparo.
Tribunales en la aplicación de la legislación material y rrocesal.

Desde esta perspectiva. la trascendcncía conslituciona del derecho al Publíquese esta Sentencia en el «BOletín' Oficial del Estado».
recurso, ha de ponerse en conexión con las consecuencias que se derivan
de la pérdida indebida del recurso. qúe son especialmente relevames Dada en Madrid, a treinta de marzo de mil novecientos noventa y
cuando afectan al acceso a una superior instancia de revisión comQ dos.-Francisco Rubio Uorcnte.':"Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodri·
prestación judicial prevista por la Ley, sin que pueda darse igual guez·Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
trascendencia a la pérdida de un remedio interlocutono, como el recurso Mozos.-Alvaro Rodríguez Bercijo."..José Gabaldón López.-Flrmados y
de reposición contemplad~ en este supuesto. - rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Se$unda del Tribunal Constitucio.nal,. conpuesta ppr d?n
Francisco RubiO Lloerente, Presidente en funCiones: don Eugemo Dlaz
Eimil, don Miguel Rodrígucz-Piñero y Bravo-Ferrer. don José Luis de
los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José
Gabaldón López, Magistrados, ha P!onunciado

SENTENCIA

En presente recurso de amparo núm. 2.123/89. promovido por
((H'jlleras del Norte. Sociedad Anónima», representada por el Pro.ctI.ra.
dor de los Tribunales don Rafael Oñiz de Solórzano y Arbex, y aSlstlda
del Lctrado don Jaime Ruiz de Velasco Martinez de ErciUa. contra la
Sentencia de la Sección Segunda de la Sala del Trir.unal Supremo, de 28
de julio de 1989, recaída en el recurso de apelación núm. 2.657/87. Han
sido partes el Ministerio Fisc~1 y el A~gado ~el Estado, y Ponente el
Mag.istrado don Alvaro Rodnguez Bereljo, quten expresa el parece\ de
la Sala. • -

I. Antecedentes

i. Por escrito presentado en el Registro General déeste Tribunal el
día 27 de octubre de 1989, don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex,
Procurador de 105 Tribunales. en nombre y representación de «Hulleras
del Norte;:' Sociedad Anónima». interpuso recurso de amparo co~tra la
Sentcncia de la Sección Segunda de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de 28 de julio de 1989. por la que se .declaraba .la.ina~labilidad
de la Sentencia de fa Sala.de lo ContenCloso-AdmlOlstratlvo de la
antigua Audiencia Territorial de Oviedo de 4 de octubre de 1986,
recuida en el recurso núm. 1.033/85, sobre autorización para suspender
contrato de trabajo de 283 tr\lbajadorcs.

2. La demanda se- busa en los siguientl:?s hechos:.

A) La Empresa Nacional «Hulleras del Norte. Sociedad Anónim;m,
(en lo sucesivo HUNOSA), solicitÓ" de la DIrección Pro,,:íncwl de
Trabajo de üviedo, la suspensión -de los co~lratos de trabajO de 288
trabajadores de su pbntilla. como consecuenCia de una gran avena que
se produjo en el pozo Enticgo el dí~ 9 de n,?viembre ~e 1985. ._

La Dirección Provincial de TrabajO de Onedo. medJanle RcsolUClon
de l3.de marzo de 1985, desestimó la petición. siendo confirmada en
alzada por la Rt;>solución de la Dirección General de Trabajo de 27 de
septiembre de 1985.

B) Contra las referidas Resoluciones se formuló recurso conten
cioso-administrativa ante la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo
de la Audiencia Terrítorial de Oviedo. Que fue registrado con
el núm. 1.033/85 siguiéndose los trámites del procedimiento ordinario,
recayendo Sentencia deseslimatoria el dia 4 de octubre de 1986.
Interpuesto recurso de apelación, es admitido en ambos efectos. perso-

'Sola.Segunda. Sentencia 42/]992, de 30 de marzo. Recurso
de amparo 2.123/89. Contra Sentencia del Tribunal
Supremo que declaró inapelable Sentencia contencioso
'administrativa recaMa.en procedimiento sobre autori:a
cion para suspender contrato de trabajo. Supuesta vu!llera·

, dón del derecho a la tutela judicial eJectim: derecho a los
recursos.
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